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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{St^perior Decreto de SO de Febrero de i86i ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedai), y supliendo 
por los domás los fondos de las respectivas 
provinciss, 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de s S 6 í . 

iglERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

S e c r e t a r i a . 
Negociado 2.° 

NUanila 12 de Setiembre de 1890. 
•̂ |i6Ddo' publicado el periódico «El Pajaro 

% en su número correspondiente al dia 
, L láminas inconvenientes sin haberlas 

•j0 préviamente á la censura; este Gobierno 
. ¿--al en uso ê ^s Ocultados que le co-

oden, viene en decretar la suspensión de la 
nrcacion citada, imponiendo al propio tiempo 

Director, la multa de cien pesos en que ha 
lrnallido con arreglo »1 árt. 20 del Reglamento 
K¿¡e de imprenta^ cuja multa hará efectiva 
K papel correspondiente. 
^ lUDlquese y publíquese en la «Gaceta», para 

p l conocimiento. 
Ise 
lipn' 
tlde, 

WEYLER. 

Excmo. 
Negociado 3.° 

Sr. Gobernador General, se ha 
;pr3 

I esli 

la! 

Irienl 

disponer que para general conocimiento, 
ique en la «Gaceta» los nombres de los 

porcillos que han eido elegidos para el 
te bienio de 1890 á 1892 en los pueb'os 
continuación se expresan: 

I 

bificí 

ao. D. Benito Aguirre. l.er lug-ar de la terna. 
• » Paulino Quiñones 2.0 i d . id . 

% 12 de Setiembre de 1890.~S1 Secre-
.̂ Monroy. 

le, 

ia 
le'.." 1 

irlO 

Provincia de Camarines Nortt. 

Negociado 4 / 
ĉmo. Sr. Gobernador General, por de-

9 9 del actual, ha concedido á ios Ge
mios de C&bagan nuevo, D. Francisco 
n̂; de Tumauni, D. Rdymundo Vinarao; 

^aría, D, Antonio Telan, y Cabívgan viejo, 
Galán, la medalla del mérito civil, 

' ĉaces servicios prestados en el esta-
ento de las fuerzas del Ejército en Itaves. 
ê de órden de S. E . se publica en la 
) para general conocimiento. 

"V^de Setiembre de 1890.—El Secre-
4. onroy. 

5̂  Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Wazapara el dia 13 de Seliemlre de 1890. 
el-pvi&ilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

ó». •Iill8^mapdante de Artillería, D. Diego Pi-
^ ;'Drlna"a' otro de id- D- Cárlos Caries.— 
p ^ien^10ne8, núm. 73, segundo Capitán.— 

N de Zacate y vigilancia montada, Caballe-
7qenferi:nos» núm. 70.—Música en la 

a?' ^ — E l Teniente Coronel, Sargento 

^ M l a x ' i i i a . 

COMANDANCIA MILITAE DE MARINA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Don Juan Jácome y Pareja, Capitán de Fragata de 
la Armada, Comaüdante de Marina y Capitán del 
Puerto de Manila y Cavite. 

Hago saber: que dispuesto por la Superioridad 
la inmediata constitución de la Junta local que ha 
de formar las tarifas y reglamentos de practicaje 
para este puerto, y debiendo formar parte de dicha 
Junta, dos Capitanes de la Mercante, elegidos entre 
los de su clase en ejercicio; se convoca á éstos, para 
que concurran en esta Capitanía del Puerto el dia 
25 del corriente mes, á las diez de su mañana, á 
fin de proceder á la elección de referencia. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, para conocimiento de los mismos. 

Manila, 10 de Setiembre de 1890.—Juan Jácome. 

-^L.ÍIÍXI.ÍOÍOS ofioiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M . N . Y 8 . L . O K J D A D D B M A N I L A . 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento, se contratará por medio de concierto 
público el arriendo de los terrenos palayeros y za
catales pertenecientes á los propios de dicha Excma. 
Corporación, situados entre el arrabal de Malate y 
pueblo de Pineda de esta provincia, bajo el tipo de 
180 pesos anuales en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pliego de bases que estará de ma
nifiesto desde esta fecha en esta Secretaría para los 
que deseén tomar parte en el citado concierto. 

E l acto de remate, tendrá lugar ante el I l tmo. Sr. 
Corregidor \ ice-Presidente, en su despacho situado 
en las casas consistoriales, el dia 20 de Setiembre 
actual á las diez de su mañana. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

El que se considere con derecho á un caballo C O ' 
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría, con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término (fe diez dia^, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así caerá en comiso y se venderá en pú 
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. i 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alg*uno en el 
concierto público celebrado el dia 29 de Julio pró

ximo pasado para la venta del sol; i ' perteneciente á 
la obra pía de Carriedo, existente en el pueblo de 
Mariquina de esta provincia, se saca á nuevo con
cierto para su remate en el mejor postor, el expre
sado solar, con la rebaja de otro 10 p § del tipo que 
se sirvió en el úl t imamente celebrado, ó sea bajo 
el de 132 pesos y 35 céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la ^Gaceta 
oficial», de los dias 9 y 14 de Julio del año úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el I l tmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
en su despacho situado f-a las casas consistoriales el 
dia 20 de Setiembre ac nal á las diez de su mañana . 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. \ 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DH MANILA. 

Debiendo precederse por el Excmo. Corregimiento 
de esta M. N . y S. L . Ciudad de Manila, á las es-
propiaciones necesarias para el ensancho del Callejón 
de Carvajal del arrabal de Binondo, he acordado con 
esta fecha, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 
l . o , 2.o y 3.o del Decreto de la Regencia de 15 de 
Diciembre de 1841 sobre espropiaciones forzosas por 
causa de utilidad pública, conceder el plazo de 30 
dias para que los propietarios á quienes afecte la ex
propiación referida, se presenten ante mi autoridad 
para esponer cuanto se les ofrezca y parezca oportuno 
sobre la conveniencia de la declaración de utilidad 
pública del mencionado ensanche. 

Espirado que sea el plazo coucedido por el presente 
anuncio, se procederá á llenar los demás trámites que 
previene la Ley, irrogándoseles los perjuicios á que 
hubiere lugar á les interesados que no hagan va
ler sus derechos en tiempo hábil. 

Lo que se publica para conocimiento de los propie
tarios que se mencionan en la relación adjunta, de 
los demás que á ello se crean con derecho, y del p ú 
blico en general, para los efectos prevenidos por la Ley. 

Manila, 10 de Setiembre de 1890.—P. O., Enrique 
Pintó. ^ 

Relación de los propietarios de fincas que parcial
mente se han de expropiar por el Corregimiento de 
esta M . N . y S. L . Ciudad de Manila, para llevar á 
efecto el ensanche del Callejón de Carvajal del arra
bal de Binondo. 

Administración de la O. P. de la Sagrada Mitra, 
por la casa núm. 1 del Callejón de Carvajal. 

D. Antonio Casal, por la casa núm. 3 de la pro
pia calle. 

Chino D. Santiago Vy^Tiaoco, por la casa núm. 5 
de la id . id . 

A l propietario de la casa núm. 7, (desconocido). 
D. Vicente Perelló, por la casa núm. 9 de la pro-

pia calle. 
Chino Cándido Lim, por la casa núm. 11 i d . id . 
D.a Raimunda Chuidian de Rojas. 
Manila, 10 de Setiembre de 1890.—P. O., Enríeme 

Pintó . ^ 

¿SecretaHa. 
E n el Tribunal del pueblo de Malibay de esta p*o-

vinci», se encaentra depositado un caballo de palo ro
sillo, con marcas, «in dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se anuncia 
al público para que Us personas que se crean con derecho 
al mi mo acudan con los documentos de propiedad & la 
Secretaría de este Gobierno dentro del término de diez 
dias; en la inteligencia do que trascurrido este plazo 
sin reclamación alguna, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Manila, 10 de Setiembre d^ 1890. ~ P . O., Juan O. de 
Salórzano. 
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SECRETARIA. DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el día 2 de Setiembre de 
1890, ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano; k saber: 

4.a Série 
Núm^. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió 

3'50 

2' 
^75 

8' 
9' 

18' 

138<50 

33' 
9'12 

4'12 
3' 
2' 

31'75 

1'50 
4'62 

3'75 

10* 
22'62 

2'87 

3' 

3'34 

5* 
3*12 
6*25 

6'05 
1'51 

22*62 
22i37 

S'SO 

2 4 2 

3' 
3'12 

4'50 

6' 
33*37 

6' 
1'50 

Sobrante 
h favor de 
la prenda. 

'47 

'49 
'24 
'44 

'44 
'47 
'44 

38607 Una peineta con oro, uno id . con pelo 
y dos pares aretes de oro con pelo 
falta un gancho. . 3'03 

75 Uua peineta con oro y un relicario de 
tumbaga. . 1É51 

735 Un anillo de oro con piedras falsas. . 1'51 
834 Un anillo de oro con un diamante. . 7*56 
925 Un relój de plata inglés núm. 228.356 

y una llave de oro. . 7*56 
86 Dos clavos con oro y perlitas (falta una). 3'03 
96 Un rosario de coral con oro. . 7"56 

39087 Un pedacito de oro. . 9*08 
91 Un relój de oro núm. 7632. . 18'14 
97 Un relój de oro núm. 10.345 con cairel 

de oro y dije de oro con un br i 
llante. . 138£59 

98 Una peineta, dos clavos, un anillo, un 
alfiler y un par aretes con oro y per-
litas (faltan tres), un rosario de oro 
y un anillo de oro con un diaman-
tito y siete chispas. . 33*24 

139 Un cairel de oro y platino. . 9<08 
201 Uua peineta con oro y un par aretes de 

oro con perlitas. • . 3'03 
50 Tres planchas de plata. . 7*56 

336 Un anillo de oro con perlitas. . 1'51 
42 Un anillo de oro con un brillante. . 30'22 
80 Una peineta con oro y coral, una aguja 

con oro y un anillo de oro con tres 
perlitas. . 1'51 

416 Un rosario de madera con oro. . 4'54 
30 Una cruz de. nácar con tumbaga y tres 

botones de oro con sigay. . 3'03 
53 Un par aretes de oro con perlitas (falta 

una). ; . 6'05 
94 Un relojito de oro para Sra. (roto) y sin 

cristal núm. 84. . 7'56 
548 Una peineta con o o, perlas y perlitas. 2ri6 
682 Dos peinetas con oro, una i d . y un 

anillo de oro con pelo. . 1*51 
712 Un rosario de vidrio con oro y tres 

botones de oro. • 3'03 
40 Un par aretes de oro con perlita. . 3*03 
86 Un alfiler de oro con una perlita y un 

pedacito de oro. . 4'54 
97 Una cadena de oro sin relicario. . 3*03 

887 Un rosario de oro. . 6'05 
903 Dos peinetas con oro, una id . un clavo, 

un alfiler y un par aretes con oro 
y coral, un seguro y un anillo de 
oro, un clavo, un alfiler, un par 
aretes y una ramalita de oro con per-
litas y un clavo con oro (rota). . 22'67 

40011 Un anillo de oro con siete brillantitos. 21'16 
16 Una peineta con oro y un rosario de 

madera con oro. . 3'03 
20 Un alfiler de oro con perlitas, falta la 

aguja. . 1*51 
64 Un par aretes de oro con perlitas. . 3'03 
75 Un rosario de vidrio con oro, . 3'03 

106 Un par aretes de oro con perlitas. . 3'03 
45 Dos botones de oro con una perlita cada 

uno y un alfiler de oro. . 4*54 
268 Ün par broqueles de oro con nácar, pie

dras ds color y perlitas. , 6^5 
363 Un anillo de oro con tres brillantitos. 33'24 
406 Una peineta, dos clavos, un alfiler sin 

aguja, un rosario y un par broqueles 
con oro y coral, un anillo de oro y 
uno id. con piedra falsa. 

11 Un rosario de coral con oro. ó 

'04 

1'09 

'49 
1'53 

'08 

'72 

2'44 
1£46 

1*36 

'31 

'46 
'09 
'20 

4,a Série 
Núms. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño 

Cantidad 
en que 

S'1 vendüs. 

1'21 

'47 

'61 
'09 

'09 

'13 

64 Un par criollas de oro y un par aretes 
de oro con piedras falsas. 

81 Un anillo de oro y uno id . con piedra 
falsa. 

94 Veintitrés pedacitos de plata y uno id . 
con piedras falsas. 

531 Una peineta con oro, una aguja de 
tumbaga y un par aretes de oro con 
pelo. 

70 Un botón de oro con un brillante. . 
613 Una peineta con oro y dos botones de 

oro con una perlita cada uno. 
717 Una peineta con oro, un par areles y 

un anillo de oro con perlitas falta una. 
44 Una peineta con oro y un ancho de oro 

con piedra falsa y dos perlitas. 
75 Una peineta con ero. 

857 Una aguja de tumbaga, un par aretes 
de oro y un botón de oro con una 
perlita. 

904 Dos botones de oro con perlitas. 
68 Un anillo de oro con tres perlitas, uno 

id . y un par criollas de tumbaga 
41010 Dos anillos de oro con piedras falsas 

29 Una horquilla de plata y dos anillos 
de oro con piedras falsas. 

36 Dos botones de oro co i perlitas (fal 
tan tres). 

82 Una peineta y una aguja con oro y pelo 
212 Un cairelito de oro. 

72 Un rosario de madera con oro. 
89 Dos peinetas con oro, un anillo y ut 

par criollas de oro con perlitas. 
323 Un^ aguja de tumbaga y dos anillos 

de perlitas falsas. 
25 Una peineta con oro y perlitas. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal. 

2095 

104 
91 

250 
93 

309 

47 

79 i i 2 
401 

56 
66 

79 

545 
46 
89 

629 

"Qn relój de oro remontoir núm y 
un alfiler de oro con un brillantito. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Dos pedazos de plata. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con siete diamantitos 

y un alfiler de oro con seis diaman-
titos. 

Una aguja de tumbaga, un pedacito de 
oro y un anillo de oro con piedra 
falsa. 

Una cuchara y un tenedor de plata. 
Un par criollas de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un relój de oro remuntuar n ú m . 967 

y un anillo de oro con un diaman 
tito y dos chispas. 

Un anillo de oro con piedra fals 
dos brillantitos. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Tres botones de oro con piedras fals 

y tres pedacitos de oro. 
Una cadena de oro. 

i ' 5 1 

3'03 

3'03 

1'51 
42'18 

1'51 

4'54 

i ' 51 
l ' 5 l 

1^51 
1'51 

3'03 
1'51 

i ' 51 

1'51 
l ' 5 l 
4'54 
4'54 

9'08 

3'03 
12'10 

33'24 
1'51 
9'08 
3^3 
1^1 

1'51 
r s i 
P51 
4'54 

27'20 

30'22 
1'51 
4 ^ 4 

1'51 
9*08 

1'87 

3' 

1'50 
4842 

2t62 
1'50 

2' 
2' 

3'6'i 
i'75 

1'87 

1'62 
l'SO 
5'12 
5' 

lO'l? 

4' 
12' 

38' 
3'Í2 
4' 
2' 
l'S? 

6'12 

2' 
2' 
2' 
4' 

33'25 

30' 
1'75 
5' 

2' 
9' 

—¥' 

son 

Manila, 2 de Setiembre de 1890.—P. P. de Vicente Sainz, Benito Saii 5 

Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoned^ 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente SÍ 
la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas ¡ 
y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha 
Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del I l tmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se aû 1 *¡ 
blico para general conocimiento. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CEISTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Ex mo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de Octubre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública de Antique, 16.° concierto público y 
simultáneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de pesos 60'45 en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general en decreto de 18 de Febrero 
de 1888. 

E l expediente en que consta la valoración y rela
ción de los bienes de que se trata enagenar se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis S a g ü e s . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
con fecha 22 del actual, se ha servido dispoaer que 
el dia 2'3 de Setiembre próximo y á las diez en 
punto de, su m añana, se celebre ante esta Adminis
tración Central d Í Impuestos, Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de Cebú, cuarto con
cierto público y simultáneo para vender ciento veinte 
aros de hierro y siete piezas de bronce de la propie
dad del Estado, bajo tipo reservado. 

Las proposiciones deberán presentaise en papel del 
sello 10.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expeliente t n que conste el pliego de condicio-

63 
nes y demás documentos, se halla de 
el Negociado respectivo de este Centro, 
del conciertn. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—El ^ 
Central, Luis Sagúes . 

Por el presente se cita, llama y enipf S 
gunda vez, á D. Juan, D.' Francisca 
capción Abraham y Andrade, como ber^6 
habientes del finado D. Ramón Abrab^ 
en el termino de 9 dias, se presentefl 
ministracion Central á enterarse de 
les interesa; en la inteligencia que J 
así, Ies parará el perjuicio que en 0 i K 
luoar- r,ii5 1 

Manila, 3 de Setiembre de 1 8 9 0 . - ^ 

5 

5 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo sufrido extravio la carta de pago núm. 193 
por valor de 933 pesos, parf.e constitutiva del Depósito 
de fianza de una Contrata de Galleras en Camarines 
Sur, expedida á favor de D. José Auson según consta 
en el espediente de su razón, el Excmo. Sr. I n 
tendente g'eneral de Hacienda se lia servido disponer 
en su acuerdo de 27 del actual, se haga saber el 
extravio de la mencionada carta de pago por medio 
del presente anuncio que se publicará en las «Ga
cetas oficiales» de esta Capital por tr- s días conse
cutivos, á ñn de que loé que se consideren con de
recho al espresado documento, se presenten k dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del 
término de un año á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá 
por nula y de n ingún valor ni efecto la carta de pago 
de referencia. 

Manila, 29 de Agosto de 1890.—José Arizcun. 1 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Enrique Gruppe, para rifar en com-' 
binacion con el sorteo de la Lotería Nacional del mes 
de Diciembre venidero, un juego de centros de mesa 
de 3 piezas, valor pfs. 700; 2 candelabros sin virinas, 
valor pfs. 140; un juego de café de 7 piezas, valor 
360 pesos; dos jarrones para flores, valor 200 pesos; 
dos bandejas, valor 100 pesos; un centro de mesa, 
valor 360; dos candelabros con virinas, valor 220 
pesos; un juego de café de 5 piezas, valor J200 pesos; 
dos tarjeteros, valor 100 pesos; dos lámparas de sobre
mesa, valor 120 pesos; dos mesas tarjeteras, valor 250 
pesos; una copa de plata en estuche, valor 270 pesos; dos 
mecateros, valor 130 pesos; un centro de mesa, valor 
200 pesos; dos fruteros, valor 50 pesos; un centro de 
mesa, valor 200 pesos; dos tarjeteros, valor 50 pesos; 
dos lámparas de sobre-mesa, valor 110 pesos; un cen
tro de mesa, valor 140 pesos; un centro de mesa, valor 
100 pesos; dos jarrones para flores, valor 100 pesos; 
dos fruteros, valor 50 pesos; un centro de mesa, valor 
160 pesos; dos candelabros sin virinas, valor 90 pesos; 
una copa en su estuche, valor 200 pesos; dos cande-
leros, valor 50 pesos; un centro de mesa, valor ICQf 
pesos; un centro de mesa, valor 100 pesos; un centro 
de mesa, valor 100 pesos; un juego de refresco, com
puesto de bandeja, una jarra y seis copas, valor 100 
pesos; una copa en su estuche, valor 100 pesos; una 
copa en su estuche, valor 100 pesos; una copa en su. 
estuche, vslor 100 pesos; una copa en su estuche, va
lor 160 pesos; una copa en su estuche, valor 100 pe
sos; una copa en su estuche, valor 100 pesos; un cen
tro de mesa, vslor 70 pesos; dos tarjeteros, valor 30 
peses; un centro de mesa, valor 65 pesos; un porta bon-
quets, valor 35 pesos; dos fruteros, valor 70 pesos; uno 
id. , valor 30 p; sos; dos id . , valor 80 pesos; uno i d . , 
valor 20 pesos; dos id , , valor 70 pesos; un tarjetero, 
valor 30 pesos; un juego para agua, compuesto de cua
tro piezas, valor 100 pesos; una escribanía de bronce 
con esmalte, valor 70 pesos; dos candeleros valor 30 
pesos; una jarra con bandeja, valor 60 pesos; dos tar
jeteros, valor 40 pesos; una jarra con bandeja, valor 
60 pesos; dos tarjeteros, valor 40 pesos; una licorera; 
valor 60 pesos; dos tarjeteros, valor 40 pesos; un toca
dor, valor 65 pesos; un porta bouquets, valor 35 pe
sos; un juego de palangana y jarra, valor 75 pesos, 
un porta bouquets, valor 30 pesos; un tarjetero, valor 
20 pesos; dos id. , valor 40 pesos; dos cestitas para 
flores, valor 40 pesos; dos figuras de Jockeys, valor 
30 pesos; un juego figuras de bronce, compuesto de 3 pie-
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ssas, valor 70 pesos, y dos figuras de bronce, valor 
100 pesos. 

La rifa constará de 8.000 papeletas conteniendo cada 
una 5 números correlativos, y al precio de 1 peso el 
billete. 

En la Sncnrsal de la perfumeria de D. Enrique Gruppe, 
sita en la calle de la Escolta del arrabal de Binondo 
de esta Capital, se entregarán los objetos por el de
positario D, Guillermo Baxter, á las personas que pre
senten los billetes análogos á los premiados. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» de esta Capital, en 
cumplimiento de lo prescripto en el Reglamento del 
ramo, y para general conocimiento, 

¿ a ñ i l a , 31 de Agosto de 1890.—Federico Ordax. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Narvacan. 

Don Domisiano Gascón y D. Alipio Fontanilla so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en el sitio 
«Nagcapunan», cuyos limites son: al Norte, el monte 
Ganga, al Este, el monte Paned, al Sur, el monte 
Yabyaban y al Oeste, el monte Bulag'ao, ig'norando 
su extensión aproximada por no consignarse en la 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Don Clodoaldo Panganiban solicita la adquisición 
tie un terreno baldío en el barrio de «Boraya», cuyos 
límites son: al Norte, con el rio llamado Balas, al 
Este, con el rio Sapang-miarung; al Sur, con el rio 
Aluang-Baruya y al Oeste, con los rios Sapang-ta-
bang, Mabanban y terrenos de varios particulares, 
comprendiendo una extensión aproximada de sesenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero deí año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Ranchería de Gayan. 

E l igorrote Camba-as solicita la adquisición de un 
terreno baldío en la expresada Ranchería cuyos, lí
mites son: al Norte, el Guay llamado Cadaguisan, al 
Este, con terrenos de los igorrotes Pasgadan y Dangos, 
al Sur Guay Bubuacan y al Oeste, con terrenos del 
igorrote Danao, comprendiendo una extensión aproxi
mada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero riel año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Sagada. 

Don Mariano Lisardo solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Monte Talimugs», siendo 
sus límites son: al Norte, con la calzada que dirige 
de Lepanto á Bontoc; al Este con el valle Campa-
nan; al Sur, con la loma de Lanteú y al Oeste con 
la ranchería de Sagada, cuya superficie aproximada 
de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia, que de 
estar en posesión y pleno ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano doy fé. 

Hallándose vacante difinitivamente la plaza de Es
cribiente de plantilla de este Juzgado, con el haber 
anual de setenta y dos pesos, por renuncia de Don 
Lúeas Paredes que la servía en propiedad, se anuncia 
al público á fin de que los que deseen ocuparla pre
senten sus solicitudes en este mismo Juzgado ó en 
en la Secretaría de Gobierno de la Real Audiencia 
de Manila, dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, acompañando los documentos que 
acrediten su aptitud é idoneidad. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Abra, 
Bangued á 26 de Agosto de 1890.—Faustino He
rrero.—Por mandado de su Sría. , Antonino Madamda. 
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Don Nicolás Jaramillo y Mesa, Coronel Jef8 
del 22.° Tercio de la Guardia Civil . i 
Hago saber: que habiendo terminado la Co 

calzado que tenia este Tercio y debiendo p.̂  
sacar á pública subasta otro nuevo compro0? 
el tiempo de un año, los Señores que ú .*^ 
parte en esta licitación se servirán mandar k," 
cerrados con las solicitudes y cartas de depS 
oficina principal en Molo (Iloilo) antes del 2; 
tiembre próxifno en cuyo dia y á las 9 de 
tendrá lugar su apertura. El precio de cada. 
de pfs, 1'50 que marca la Cartilla de u j 
vigente. 

Manila, 31 de Agosto 1890.—P. O.—El ^ 
Francisco Martínez Troncoso, 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINIS1?] 
DEL BSTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados de loa Sres. 
mon Sardina y D. Francisco Vila Berdiale, 
dente general de Hacienda y Administrador 
cienda pública que han sido respectivamealj 
Archipiélago, se servirán presentarse en «jl 
vención general, para que puedan recojer docJ 
que interesan á dichos señores. 

Manila, 10 de Setiembre de 1890.—El Juj, 
general, Nicolás Cabañas. 

Don Clemente Domínguez Cuesta, Capitán ^ 
fcería y Comandante P. M. del distrito de Lepai 
Hallándose vacante la plaza de Intérprete d 

gado de este distrito, dotada con el sueldo ai 
cuarenta y ocho pesos y demás emolumentoi 
su clase le correspondan, se hace público p 
dio de edicto, á fin de que loa que desean opta 
se presenten en este Juzgado con la solicitu; 
mentada, en el término de 30 dias, á conlai 
el de su publicación. 

Cervantes, á l .o de Setiembre de 1890.—Cl 
Domínguez. 
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Don Fernaafio de la Cantera y Uzquiano, Ahogarlo de 
trícu'a de esta Real Audiencia y Juez de Paz, en propiel 
distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al mn 

carias Mabuti, indio, soltero, natural de Laoag-, proíi: 
llocos Norto*. de 33 años de edad, y vfeino de este i 
empadronado en la Cabecería núm 5t, no sabe leer i 
cribir, para que en el término de 9 dias, contadoi 
la publicación de este edicto, comparezca en cst? I .̂g 
de Paz establecido en la Plaza de Calderoa núm 11 
de celebrar juicio de faltas seguido contra el miií ffiS 
Eulal ia Santiago, sobre lesione?, apercibido que de na l 
recer dentro del término señalado, so sustanciará el ¡i 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 10' 
tiembre de 1890.—Fernando de la Cantera, Por maii 
Sr. Juez, Arcadio Cast-ñeda. Mariano Licmanan. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera ¡astil 
propiedad de la provincia de Bulacan, de que el 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á loa reos 

Florentino Meló, (a; Niño y Juan Aniceto (a) Luo a, a 
pueblo de S. Miguel Masantol. provincia de la Pampanga,I» 
por el término de 30 dias, contados desde el Je " Í 
cacion del presente en la «Gaceta oficial de Mandi»!* 
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
vincia, á hacer sus descargos en la causa num. 
se sigue contra ios mismos y otros por homicidio, aperciu 
de no verificarlo dentro del término señalado, se sasi* 
dicha cau-̂ a en su ausencia y rebeldía, parándoles los r 
dos que hubiere lugar. . i 

Daüo en el Juzgado de Bulacan á 8 de v™9® 
1890—Adolfo García de Castro—Por mandado de w 
José Antreles. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de Prlffl̂  j 
tancia de est Í provincia, dictada en la causa núm- . | 
imprudencia temeraria, se cita, llama y emplaza % 
rientes más próximos de un hombre, como de.2°.?0j 
de edad, que fallec ó la noche del once de AgoS', , ¡g 
victima del descarrilamiento de una locomot TÍ U' . 
carril de Manila á Dagupan, ocurrido en ei sitio jg. 
gaya, comprehension de Marilao en esta proTmCia J r 
noche, ignorándose el nombre y apellido, naturales ^ 
dad del citado individuo, por no haberse Pre"8UxrBij 
ahora nadie que la reconozca,- á ñu de que por ^ 
30 dias, contados desde la publicación de este anu 
parezcan en este Juzgado a prestar declaración j, 
presada causa, apercibidos en otro caso de lo <lu 1 
lugar en derecho. G a t i - J ' íclif 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 9 do s^" 
1890.—Andrés Alvarez. 
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Don Julián García y Duran Teniente de Navio ^ 
mada. Ayudante de Marina Capitán de P^fl.me^ 
de Cagayan y Fiscal del expediente de saiv» , 
panco «Santiago». i á * 

Por el presente edicto, cito, llamo y emPlar'jm DÍ 

ta 

Ayunloob, Ramón Cabamlla, Uarcelino Arafeles, J^. ;. 
Juan Alegría, Juan Amores, Ignacio Barcelona . ^ 
Lázaro tri**" 
fragd en 

ipuíantes que fueron del panco «Santiag • 
nogu ou la playa de Bidduang jurisdicción ael5 
Pamplona do la provincia de Cagayan. el cu* ^ 
del presente aCo, y á los pasajeros del ; ^ ¿t , • 
-os nombres se ignoran, para nue por el t^-^dic10 I 
i partir desde el d é l a publicación de e»te j í l " 
Gaceta de Manila>. comparezcan en la GaP'^ ^leí" 
Le Aparri á declarar en el expediente de 

€ 
de Ap .. 
referido buque, que instruyo. n*rcti-

Aparri, 3 de Setiembre de 1890.—Julián i*ai 
mandato.—El Secretario. Isabelo Acha saenz 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGULLAN^ V 
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